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GOBERNACION DE CALDAS

TABLA DE n¡r¡¡c¡ón DocufrtEfrtrAL
(Artfculo 24, Ley 594 de 2000)

HOJA 1 DE7
UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Uf..¡IDAD PRODTJCTORA

Secretaría de Agricultura

Unidad Desarrollo Rural

SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTALES

L10.10 La asistencia técnica es un apoyo colaborativo
mediante el cual se comparte información y
conocimiento en temas rélacionados con la

aplicación de la ley y el proceso fiscal, presupuestal
y tributario, administrativo, cultural y presentación
de proyectos a entidades y dependencias
municipales.

Al finalizar el tiempo de retención se selecciona un
acta por cada cuatrienio como muestra de la acción
consultiva de la unidad; teniendo como cr¡ter¡o su
aporte para el desarrollo de las actividades
misionales. El resto se elimina por cuanto no
representa valores históricos.

Ordenanza 808 de 2017
Decreto departamental 403 art. 1

Valores: administrativos, técnicos, legales

Actas De Asistencias Técnicas de {gricultura

D ComunicacionesOficiales

D Solicitud De Asistencia

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

DISPOSICIÓN FINAL

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Secretario General:

NombreResponsab|eUnidadGestiónDocumenta|:Juancar|osMartinezGomez4

Fecha: A2O2t/M12/D09
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REPUBUCA DE COLOMBIA
GOBERNACION DE CALDAS

TAB¡-A DE n¡retc¡ón DocUMENTAL
(Aüículo 24, Ley 594 de 2000)

HOJA 2 DE 7
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría de Agricultura

UNIDAD PRODUCTORA: Unidad Desarrollo Rural

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTATES

110.10 Seiie documental que agrupa las comunicaciones
mediante las cuales una persona o un grupo de ellas, de
manera verbal o escrita sol¡citan la prestación de un

servicio, documentación, información, intervención de un
funcionario o entidad, la resolución de una situación
jurídica, el reconocimiento de un derecho o formula
consultas, quejas reclamos, sugerencias denuncias e

interpone recursos.

El ¡ngreso y d¡stribución de las PQRS se hace por medio de
plataforma FOREST que es un s¡stema de información en

base de datos web Enabled que corre en Oracle. Al
ingresar el documento se digitaliza en pdf y se envía a la

unidad administrat¡va correspond¡ente para la gestión
pertinente; el documento análogo se hace llegar al primer
destinatario.

Cumplido el tiempo en archivo central seleccionar una
muestra del 5% por cada 4 años, ten¡endo en cuenta la
importanc¡a y el ¡mpacto que tengan para la

administración departamental

De las P.Q.R. gestionadas por medio de la aplicación
FOREST Se hará un backup semestral guardándose la

cop¡a de respaldo para su conservac¡ón permanente.

Artículo 23 Constitución Polít¡ca Ley 1437 de 2011, ley

1474 de 2011, decreto 2693 de 2012. Ley 1755 de 2015,
ley 734 de 2000 art. 30
Decreto Departamental 403 de 2018.
Ley 599 de 2000 artículos 83, 84, 286 y subs¡gu¡entes

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

Nombre Secreta r¡o General:
CT= ConseryaciónTotal | (¿-- /4
€= €liminacién I norlr. Responsable Unidad Gestión Documental: Juan Carlos Martinez Gomez *.'/-/
MT= Medio Tecnológico 

I

5= Sefección I Fecha: A2O2L / M 12 /D 09
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Repúaucn DE coLoMBIA
GOBERNACION DE CALDAS

TABI¡ DE nere¡rcrór¡ Docut{Er{TAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2000)

Secretaría de Agricultura

Unidad Desarrollo Rural

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTATES

110.10 El informe de gestión es un documento donde se pone en
conoc¡m¡ento las actividades de coordinación, control,
dirección, etc., ejecutadas durante un período de tiempo
y los logros y dificultades que se presentaron durante
tales activ¡dades en cada uno de los procesos de la unidad
administrat¡va. lgualmente son fuente de datos
estadísticos y son útiles como fuente primaria para

investigación de tipo histórico como respaldo al desarrollo
adm¡nistrativo de la Gobernación.

Al finalizar el t¡empo de retención se elimina por cuanto
Estos documentos son consolidados por la Secretaría de
Planeación en los informes de segu¡miento al Plan de
Desarrollo que deben ser presentados a la Asamblea
Departamental.

Ley 1474 de 2OtLart.74.

Valores: Administrativo, legal

Informes de Gestión

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Secretario General:

Nombre Responsable Unidad Gestión Documental:

Fecha: A2O2L/ML2/D09



REPÚBUCA DE COIOMETA
GOBERNACION DE CALDASi TAALA DE R,ETET{C¡óil DOCUMENTAL

(Artíc¡¡to 24, Ley 594 de 2OOO)

r;;--
Unidad Desarrollo Rural

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTALES

L10.10 En esta subseries se reg¡stra de manera exacta y prec¡sa

las series o asuntos que son guardados y custodiados en
el archivo de gestión y que son enviados al archivo central
de acuerdo a la programación de transferencias; este
¡nstrumento servirá para la posterior recuperación de la

información

Una vez cumplido el t¡empo de retención se dispondrá su

eliminación por cuanto los originales de estos
documentos reposan en el arch¡vo central.
Artículo 26 de la Ley 594 de 2000, numeral 5 del artículo
34 de la Ley 734 de 2@2.
Ley 734 de 2002 artículo 30.

Valores: Administrat¡vo, Legal

lnventarios Documentales de Archivo de

Gestión

Acta Entrega Inventarios
Comunicación de transferencia

Copia Notificación De Desvinculación O
Traslado Del Funcionario
Inventar¡os de Transferencias Documentales
Soporte correo electrónico

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

Nombre Secretario General:

E= Eliminación ] Nombre Responsable unidad Gestión Documental:
MT= Medio Tecnológico
S= Selección I r".f,r' A2O2I / M 12 lD Og
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REPUBUCA DE COLOMBIA
GOBERNACION DE CALDAS

TABLA DE nrrenc¡ón DocUMENTAL
(Artlculo 24. Ley 594 de 2000)

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría de Agricultura

Unidad de Desarrollo Rural

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTATES

Un plan de acción es una presentación resumida de

las tareas que deben realizarse por ciertas personas

o áreas, en un plazo de tiempo específico,

utilizando un monto de recursos asignados con el

fin de lograr un objetivo dado.

Una vez concluido el tiempo de retención se

elimina por cuanto los contenidos de la serie se

consolidan en el olan de Acción de La Secretaría.

Ley 734 de 2000 art 30

Ley 1474 de 20lt art.74.
Ley 152 de 1994

Valores: Adm¡nistrat¡vos, técnicos, legales

110.10

Planes de Acción

Nombre Secretar¡o General:

Nombre Responsable Unidad Gestión Documental:

Fecha: A2O2L/M12/D09

DISPOSICIÓN FINAL

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico

5= Selección

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central



REPÚBUCA DE COLOMBIA
GOBERNACION DE CALDAS :

TABLA DE RETENCIóN DOCUfIIEf{TAL
(Artículo 24, LeV 594 de 2000) .

-;.. . ,.*,* ..* .ee. .@4 .*.e¡..#

Secretaría de Agricultura

Urid.d d" Desarro||oRrtal

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTATES

La subserie agrupa la documentación referida a

bocetos, diseños, bosquejos o esquemas que se

realizan, ya sea mentalmente o en un soporte

material, antes de concretar la construcción de una

obra o realización de un plan, programa o proyecto.

Estos documentos poseen valores secundarios, por

lo tanto, deben ser conservados
permanentemente, debe ser reproducido por un

medio técnico válido

Valores: Administrativos, técnicos, legales

Ordenanza 808 de 2017

110.10

Programas de Agricultura

Kioto

Técnica

Nombre Secretario General:

Nombre Responsable Unidad Gestión Doeu$ental:

Fecha: A2O2I/Mt2lD09

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Seleccón

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central
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HOJA 7 DE 7
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría de Agricultura

UNIDAD PRODUCTORA: Unidad de Desarrollo Rural

SERIE,

SUSSERIE

YTIPOS DOCUMENTATES

110.10 La subserie agrupa la documentación referida a

bocetos, diseños, bosquejos o esquemas que se

realizan, ya sea mentalmente o en un soporte
material, antes de concretar la construcción de una
obra o realización de un plan, programa o proyecto.

Estos documentos poseen valores secundarios, por
lo tanto, deben ser conservados
permanentemente, debe ser reproducido por un
medio técnico válido

Valores: Administrativos, técnicos, legales

Ordenanza 808 de 2017

Proyectos de Desarrollo Agropecuario.
Piscícola y Forestal

Actas De Ejecución

Actas De Seguimiento
Estudios De Mercado
Ficha De ldentificación Del Emprendimiento

Fichas BPID

Guías Para Agro Empresarios

Informes

Manual De Procedimientos Operat¡vos
Presupuestos

Reg¡stro De Asistencia
Registros Ortográficos

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

CT = Conservac¡ón Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Secretario General:

Nombre Responsable Unidad Gestón Documental:

Fecha: A2O2tlML2/D09


